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«FallarnOS: .. QueesUm:ando en. parte ·ydesestimando también
en parte el recurso cpntencioso~adrninistrativointerpuesto por
don' JUaJ:l' Manuel GáJ;nez,:t\cufta contra:la. Resolución dictada
por el 'excelentísimo ,señor Ministro .de :l~Viviendacon fecha
'veinticuatro de juliodemU'novecientos,sesenta y siete que
denegó la,reposi(:ió.n de la anteriormente. dictada por la reso~

lucióri'tambtén:de . .uueve ..de·enero ,del "mIsmo ·año~ ,debemos
declar~··r dec1l\.ramosam'bás.reso~uci?nes.nul~ solamente en
cuantoh?--n'omitldo declitrar lao?hgaclón de remtegropor par
te' do don ,José Beronda Carranza a don' Juan Manuel Gámez
Ac;uiíade .lacantidact·· d.e ..·trointa, yseismU·setecientas veinte
pesetas lndebida.mente. perciqidas; declaración que. expresamen
tefo~ulamosen este-p.rQ1lunciamie:ntodeacuBr"do con la SÚw

J?lica de .1a Demanda.. Igualmente· (jebemos.·declarar y declara
mos nobaber .·lug~r a 180 impugnación de, dichas resoluciones,
eu,razó:n.ar ej erciciopor parta de la Administraci~nyde s:u po
test~.... sllncionad0r&-....• por ·10, que declararnos .váhdas ,y fIrmes
,las ,dos, multas de (;inco milpese.tas que en ellas se imponen
a don ,José Beronda· C~n;mza. Sin'costas;

.A$fporesta nuestra-Sentenciaque se publicara en el «Ba
létin:· Ofh::ialdel·EsU;ido-.·.-e:1n,sertará .en .180 «Colección Legisla
tiva,.." lo ,pronunciamos•. ,mandanlOs .-Y .firmamos,;,-juan .Becerril.
Feniand(l.Vida1.:-José L.\iisPonce .deLeón.-Manuel Gordillo.-
FtHi.x Tej-edor.-RubriclUloS;,", . .

En su Vittucl; este Ministerio, de confútlllidaq con lo dispuea
t()énel artV:ailo-lO,3 y siguientes de.,la J~ey reguladora de la
J.urisdicciónContencjoso-AdDlinistrati'V~hadispuesto se cumpla
en ,suspropiostéI"OÜnQS laexpresa,da sentencia.

Lo qué . participo ,a. V.I.parasuconocimiento·· y efectos.
Pios,'~uarde,a··V I, ...·.rouchQS .afio~L
Ma;drid,28 demaI'Zo de 1974,-P, D.,eLSubsecretário, Dan~

cap~a"de,Migué1.

Hmo. Sr., Oireclor· generaldél·lnstituto-Naóiomw. .. de la· Vivienda.

ORDENde.28d~ marzo de 1974 por la que. se
dispone el cumplirniento'de, .la Sentencia de la de
diciembre de· 1973•. dietada .por·-la Sala· Cuarta del
TribtJ,nal Supremo:

lImó. Sr:: En el recursoéontencioso~adminístTativoque pen~
dé :aIite la &ala enúniet:l:" instancia, entre don Juan Cavestany
!3-ar6,recurrente.· repreS6ntado,porel. Proc:uradordon Fernando
AguUarGaliana, ,bajo la dirección del Letra4,0 don José Manuel
Fe],"nández Santos,. y le".Administración. General· del Estado de
rnandadQ-Y en su nombre el representante de la misma, contra
resolución··del.:~inist€lrio.. d~·la.vivienda:de.30 de enero de·1967,
.sqbre.sanción;sehadict;fldoell0 de,q,iciembre de 1973 sen
tet1cia· <:;uya.· parto dispositiva dice:

"F'allliltl0s:'Que e:stl'mandoen parte e! recurso de donjuan
GavestanyBarÓ contra las resoluciones deL Ministerio de la Vi
VÜllll:ia'de, trei:nta ,desnato y.' tre{:ede noviembre de mil nove
cientossesenU\,. y. sie,téque, .le .sam;ionaron .. como .. responsable
de' tlnafaJta. muy grave.en,la' :rnateria regulada por el De
creto .de,d~eciocho,de .. febrero· ,de .mil.novecientos sesante y le
impusieron la' realizaci6nde determinadas obrasen la casa
númer,o doce. de .1a calle del Barón de Cuatro. Torres; -de Tarra
gona, .E$-' ·la' vez',.qua'ordenaron· Ubr,ar un ,testimonio.de .las ac
:tu!\-Gionesproducldas,,<t:SícOIIlO Iarectíficación de los datos de
Ja:c9d:ul~:,de calificación defiQ-itivactelinrnueble según el ex
pectfElfitel',.VS-95/62. deberrt0sdeclarar ydeclaramos ia anula~
ciÓfl,en Derecho de· aquellas resoluciones, a fin de que -conser
:vando.·las.> que sean aisladamente vi\lidas del. anterior. expedien
te3 .. sesig,anuevo,ptocedimiento en el que .seaquilate y de~
t(:!rminelasituación; legal de dicho recurrente frente a la Ad
ministraciÓn"por lá.scl0scIasesde hechos,quemotivarpn los ac~
tos anul~os; dictándose la nlie.va resoluc-i6n o resoluciones se~

pfi,ra.ciasque . procedan~ desestimándose l¡llrecursoen cuanto
a ·las ··pret.ensiones· exulpa.tor-ÍitS ... yd.e ,. rechazo .de cualquier po
siblerectific~ci6ndedatosd~ Jaci~adacédulaque. se subor
tlinarán alo q\le. resulte'de las nuevas a.ctuaciones· y decisiones;
sin ~ostas,'

Asipor esta ntiestrasentencia,. que se publiCará, en el .Bo~
letín. .OficiaJd el. Estad()". e:insert~rá .en ·la .C?lec,Ción Legislativa.. ,
lo :pronunc:iamos, mandamos yfirmamos.-:-:-Juan Becerril.-José
Maria· Cordero.__Adolfo Su&r'ei,--.;.Aurelio .Botella~:-PaulinoMar
tín.-.....,RubrJcados.-.

Ensu'virtucl,este Mln,-i.stérió.cle coIlformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 <y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
rísdicciónConte.llcio~o~Administrativa.:hadispuesto se cumpla en
suspropios·té¡;minos: la.expresada .s-entencia.

Lo que participo a V:. I;.parll,su .conocímIento Y efectoS.
Dios ·gllatdea.V.l Illuchosaños;
Madrid" 28' de marzo de 1974;--,.P"D:, el Subsecretarío,Dan·

callsa: de, .. Miguel:

Ilmo,.:Sr:'Ditectorgeneraldellnstituto,Naciónal de la Vivienda.

ORDEN de 28 de marro de' '}974 por-Ja qtie' se
dtspone el cumpltmtento ,de, la' Sentencia de", 6',,4e
noviembre de 1973. dictada por lcz Sala CfM¡rta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso conténcioso-adm1nistrE\otivóseg~idj)
en única instancia entre :"Construcciones GaImar;S;A.-.· ,de,;
mandante, representada por el Procurador dQnJosé de M~ga,
y Rodriguez y dirigida por Letrado; y, como, deIn@.ndada. l&..
Administración General del Estado, representada por el A1>ogB.::'
do del Estado, ,contra resolución' del, Ministerio de l!l, Viviend1\'
de 22 de julio de 1967, sobre ,niulta yejeeución de obras; ,selia:
dictado el, 6de noviembre de 1973 sentencia cU}7a,parte~dispo
sitiva dice:

«FaIÍamos: Que desestimandoeJ, "recurso t::ontEmci(}sÓ-actnii;'
nistrativo interpuesto a nombre dS'lEdifica.eiones-9almar,.Sj)
ciedad Anónimaa contra.- resolución' del Ministerio de laVivien~
da fecha treinta deenaro de mil' novecientos sesenta, y, 'siete
y otra del mismo Ministerio fecha veintidós de . jlllio dEl-igUal '
año desestímatoria del, recurso de reposición ,contra ,'la,,'ante~
nior. ambas, dictadas en expediente, número cuatrocientosvein~
tiacho de mil novecientos sesenta y cinco sobre, sanción ,por
defectos constructivos en Viviendas, sometidas" a, protec9ión', :ofi~
oial. debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes. las
expresadas resolucionesadminlstrativas por· ser confonnes,a
Derecho, absolviendo & 'la Admbiistración ,Pública, decuantoa
pedimentos 'contiene, la derilanda, slnhacer e:;tprElS&,' condeila
de costas. - , , , "

Así por esta. nuestra Sentencia.quese",publicará-enél.Bo~
letin ,Oficial, del Estado-. e insertará ,en la ..Colección, Legis~'
lativa-',lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~Juan:Bece~
rril.~Adolfo SUárez.-M~el GordH1o.--,.Félix F. Tejedor:~Au
rolio Botella.-Rubricados.:.' '

En" su virtud" este Min}.sterio. deconform1d.ad.coril()dispm~s:,
to en el artículo 103 y siguientes dala Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos 1& expresada sentencia..' ,'.

Lo que,participo a V. l. para~su cono'cimiento:y,efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afio.s. '
Madrid, 2Bde marzo de 1974,.....:.P.D.• el Subsecretario,Dan~

causa de Miguel. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto NacioriaLde laViVienda.;
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Finalidad de la mst.iJacióil: Sustituli'un
existente.

Procedencia. de lOS' materialesl .. Naciooa].
Presupuesto: 421.187 pesetas.
Referencia: Expediente .96.143.Y' R.-A. ·T. 11.522.

Declararen concreto la utilidad pública de ,Ja-jnstalacJón
eléctrica que se autoriza, t!,' los efectos~ñalados,en,',l~LeY.lID'
1966" sobre expropi~ión.forzosa, y •sanciones, enmatens, deln,g-i
talaciones eléctricas, y su Re~lamentode aplicación -de 20 de
octubre de 1966., ' , .: ,'<_'

Esta instalación ,no podrá entrar en 'servicio-_-,,',roientras," n'o
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 'Pl"0:
yecta de ejecución, previo cumplimiento de los trámites: qU8:Se:
sefialan en el cap1tulo IV del citado Decreto 2617/19(i6. da 20
de octubre

St?vilJa 14 de marzo de 1974.-ELDelegadoproYiricia1,:JUan:~
GnlU CHrriL'':'-3.839-C.

ORDEN de. 28 de- marzo del974po'r'Ja'q'ue,sg
dispone el cumplimiento de la Sentencia:d~ 1-(jdtJ
octubre ele 1973. dictada por la Silla Cuartade.l
T~~unal Supremo, <

I1mo~ Sr.: En el recurso contencioso~~ministrativ()que,-pen.:,·
de ante la Sala en única instancia, entre don Juan'M:a.nue-I
Gámez Acuña, recurrente. Letrado que se defiende por sí; y
la Admiriis.traCiÓnGeneral del ESt&doidemandada'f' ensll~
nombre el representante de la. misma; contra resolución ,del
Ministerio de la Vivienda, de 2"4 de julio de 1967.s()br~sanción.'
se ha dictado el 16 de octubre de 1973 sentencia.cuY~parte
dispositiva dlce.
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